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RESoLUcTóN ADMtNtsrRATlvA

Ciudad de l\.4éxico, a veintinueve de abril dos m¡l d¡ecinueve ---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\'4éxico, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lyXl,6fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X'

2'l, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de
la Ciudad de l\¡éxico, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-777-SPA-457 , relacionado con la denunc¡a presentada ante este
organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

El 26 de febrero de 2019, una persona que solic¡tó que sus datos personales fueran
cons¡derados como información conf¡dencial, presentó ante este organismo público
descentral¡zado denunc¡a vía telefónica, la cual ratificó por correo electrónico el 27 de
febrero de 2019, a través de la cual manifestó los sigu¡entes hechos: (....) maltrato del
que es objeto un ejemplar canino (de talla pequeña, de color blanco do
aprox¡madamente 1 año) el cual se encuentra en una zotehuela y/o cubo de luz del
edífic¡o, amarrado con un lazo que m¡de aprcx¡madamente un metro (...) que
solamente le permite estar echado. (...) en ocas¡ones le br¡ndan al¡mento y agua (...)
ladra de manera constante (...) los hechos locurren] desde hace dos semanas (...) Le
pega de manera constante con patadas, le poga con per¡ód¡co, o con trapos, lo deja
encerrado en la noche hasta que regresan al nogoc¡o (...) len el establec¡m¡ento
mercantil denominado "Flautas Vertiz" ub¡cado en Doctor José María Vert¡z, número
614, esqu¡na con Diagonal San Anton¡o, Colonia NaNarte Poniente, Alcaldía Ben¡to
Juárezl (...)

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en
los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento,
m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de Ia
presente denunc¡a, particularmente se realizaron tres reconocim¡entos de hechos.
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b¡enestar animal, por lo que admitió a ¡nvest¡gación una denuncia c¡udadana relat¡va al
presunto maltrato an¡mal en el establecimiento mercantil denominado ..Flautas Vertiz',
ub¡cado en Doctor José María Vertiz, número 614, esquina con Diagonal San Antonio,
Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, en su articulo
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda
ocasionar dolor, sufdmiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su
bienestar, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

Por lo anterior, el 8 de mazo de 2019 personal adscrito a esta unidad admin¡strativa se
const¡tuyó en el dom¡cilio denunc¡ado, llevando a cabo el reconoc¡miento de hechos
correspondiente; al respecto, empleados del lugar manifestaron que dentro de las
instalaciones del establecimiento no habitaban ejemplares caninos y perm¡tieron al
personal a cargo de la diligenc¡a real¡zar un recor¡do por dicho inmueble corroborando
lo expuesto.

En seguim¡ento a la investigación del expediente citado al rubro, mediante of¡c¡o PAoT-
05-3001220-0525-20'19 del 11 de matzo de 2019, se solicitó a la persona denunciante
proporcionar el domicilio conecto donde suceden los hechos; al respecto, manifestó
que algunos empleados del establec¡miento mercantil habilan un departamento en la
planta baja del edificio, lugar donde puede ser localizado el ejemplar canino en
cuestión.

Al respecto, el 22 de mayo de 2019 personal adscrito a esta Subpmcuraduría se
constituyó en el domic¡lio proporcionado por la persona denunciante, sit¡o en el que se
entrevistó con una persona quien dijo ser empleada del establecimiento mercantil
"Flautas Vert¡z"; y que habita en uno de los departamentos de la planta baja del
inmueble denunciado; asimismo, que posee un ejemplar canino, el cual se observó con
las siguientes características:

Can¡no macho, cr¡ollo, color blanco, el cual presenta una cond¡ción corporal nivel 3,

así como comportam¡ento sociable con su responsable, sin signos de les¡ones o
enfermedades.
Deambula libremente en la zotehuela del inmueble, la cual se encuentra l¡mp¡a, sin
presencia de heces u olores, asimismo cuenta con un recipiente de comida y agua,
asícomo un lugar para su resguardo.
Cuenta con cartilla de vacunación.

r a menudo debido a sus hora(ii)s de trabajo en el

ORDENAMIET'íTO
fERR¡TOR¡AL

Asimismo, la responsable del ejemplar canino objeto de investigac¡ón, indicó que
duerme dentro del inmueble, que lo monitorea constantemente m¡entras se encuentra
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Finalmente, mediante of¡cio PAOT-05-300/220-0622-2019 de fecha 21 de mazo de
2019, esta entidad informó a la persona responsable del ejemplar canino objeto de
invest¡gac¡ón, la normatividad en materia de protección a los animales, invitándolo al
cumpl¡miento voluntario de Ias disposiciones jurídicas señaladas en el mismo.

Por lo antes expuesto, considerando que no se detectaron ¡ncumplimientos al artículo
24 de la Ley de Protección a los Animales del Ciudad de México, esta SubprocuradurÍa,
con fundamento en el artículo 27 ftacción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, da por concluida la
investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de exped¡ente citado al rubro.

RESULTAoo DE LA tNVESTTGAcTóN

En el ¡nmueble ubicado en Doctor José l\.4aria Vertiz, número 614, esquina con
Diagonal San Antonio, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, se
constató la ex¡stencia de un ejemplar canino, el cual es responsabilidad de una
empleada del establecimiento mercantil denominado "Flautas Vert¡z", que habita en
uno de los departamentos de la planta baja del inmueble referido, el cual durante el
reconoc¡miento de hechos practicado no presentó indicios o elementos de maltrato
animal prev¡stos en el articulo 24 de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de Méx¡co.

Mediante el oficio PAOT-05-3001220-0622-2019 de fecha 21 de marzo de 2019,
esta Entidad hizo de¡ conocimiento al responsable del ejemplar canino objeto de
¡nvestigación, la normat¡v¡dad en materia de bienestar animal, inv¡tándolo al
cumpl¡miento de las d¡spos¡ciones jurídicas señaladas en el mismo.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de ios hechos admitidos
para su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el
que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto,
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias r :r:' !

En vi

-ruFi
rtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en l.qs¡rtícuro#iri4Éhn'
mer párrafo de este instrumento es de resolverse y se ------j--------------..-djir!:.-
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad
con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Ten¡torialde la C¡udad de ¡.4éx¡co.

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de
Asuntos Juridicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territodal de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS
4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México y 5'1 fracción XXll de su Reglamento.---

r'ti"
,',!;ri'.- '. ¡ DE

ORDErliirlrfNTO
TERllilolli,'1r
0i :-.^ CtÍ. 'rDE M€XICO

tl.d¡ñ¡ Boy f.ñbordl.- Pocr¡radora Amb¡ental y del Ordenamioñto Torilodal ds la C¡udad d6 Ménco,- Para su

MNG'

Medellin 202,4to. Piso, Col. Roña Nods. Ciudád de México, C.P. 06700
Tel 52 65 07 80 Elens¡one§ 12011 y 12400

F-11-lNV-P/o1 rev. 0

ccp OFPROCURAOORAlap¿ol.ora.ñr


